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ANEXO II AL ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE 29 DE ABRIL DE 2026  
 
ACUERDO DEL TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO, POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE, PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE GESTOR/A DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS (GRUPO M3) DEL 
CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 
2025 (BASES Y CONVOCATORIA: BOE 27/12/2025) 
 
ANUNCIO: Convocatoria para la realización del examen que constituye la fase de oposición 

 
Se convoca a las personas candidatas para la realización de la prueba de la fase de oposición para el próximo 
día 19 de junio de 2026 a las 13:30 horas, en la sala polivalente situada en la planta baja de la sede principal 
del Consorcio de la Zona Franca de Vigo (C/ Areal, 46). 
 
Deberán acudir al examen con su DNI original y no podrán consultar ningún tipo de texto legal, científico o 
divulgativo. Tampoco se permitirá el uso de dispositivos electrónicos. 
 
Firmado electrónicamente, a la fecha que figura en la firma digital, por la Secretaria del Tribunal Calificador, 
con el visto bueno del Presidente, según se refleja en la validación que consta en la parte inferior de cada 
página. 

 
 

VºBº Presidente del Tribunal 
José Manuel Rodríguez Quiroga 

 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal, 
Isabel Meijón Bruquetas 
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